
JQ'úm. IOII 

DIARIO DE BARCELONA, 

J)el viérnes 1 2 de 

8an Yictor y San ZenoM mfirtiru. 
Las Cuarenta Horas eadn en la iglesia Colegiata de Santa Ana : se 

reserva á las siete. 
Sale el sol á las 5 h. 29 m. , y se pone' las 6 h. 31 m. 

'¿-zy !ft?VP! y=·tte t 'W p ｬＢＧＧｄｳｭＡｾ｀ＧＡｬＡＧ＠

Ｑ ｄｩｾｾ＠ ｨｵＺｾＧＺＮＮ ｟＠ ... ＮＮｬ ｔ･ｲｭｾｾ＠ ｂｾｾｾＺ＠ ¡ Vientos .. ｾ Ｍ ｾ Ｎ ｴｾ｡ｾ･ｾ｡Ｌ＠
1 o 1 1 qoche. ' ¡1 12 grad. J a8 p. l. 8 N. E. semi cubierto. 
1 1 6 maíiana. 1 o 9 ｾ＠ 8 1 E. cubierto. 
id. 1 tarde. i 1 2 .1 ｾＷ＠ 11 8; Idem. f. v. nubes. 

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 2 6 de mar%• 

has·ta 28 de dicho. 
. Dia :z6. = Laud San Antonio, patron Gerardo O:iver, de BarceJons ea 

15 dias , con trigo y aguardiente. Laud el Angel de la Guarda , patron Agus• 
tin Marhtany, de Vilaaova 1 Málaga en 2 ､￭｡ｳｾ＠ con vino y papel. Pola· 
cra San Antonio , patron Juan Mataró, de Blaoes y Algeciras e.u 3 dias, con 
ｾｩｮｯ＠ y aguartliente. Ademas han entrado dos ingleses y cuatro fllpañoles. 

Dia 27. =Bombarda española San Antonio, patron Josef Martinez, de 
Tarragona y Málaga en un dia , con aguardiente. Ad11mas un ingles y cinco ' 
espaiíoles. 

Y han salido un ingles , un holandes y un español. 
Dia 28. = Han entrado ocho y hao salido dos, tOdos españoles. 
El dúlrio mercantil de tsta pla%a del viérnes 28 del corriente mar%8 

contiene el artículo siguiente. 
Rio-J aneiro 2 3 de octwbre. - Debemos declarar que la proclama que ha 

corrido en ･ｾｴ｡＠ ciudad , corno hecha por el teniente gentral Lecor , y que 
cpmienza con las siguientes palabras : Sin ー･ｲｪｵ､ｩｲｾ｡ｲ＠ los intereses individutJ
le8 t:>"c. es apá .rifa. ( Yéanse los diarios de 24 de diciembre del ano ante
rior y de 7 de etur".) · 

Madrid 4 de Abril. 
ARTICULO DE OFICIO, 

Si en todos tiempos se han ｣ｯｮｳｩ､ｾｲ｡､ｯ＠ los apostaderos de América come 
la llave principal de h. conservacion de aquellos deminios de S. M. , y el 
mas esencial recurso , así para precaver ]as consecuencias funestas del contra• 
bao,do y coxuercio ilícito, como para evitar las agresiones de las potencial 
circuaveciuas, y mantener constantemente las relaciones de la Península coa 
eUqa , ha oonvenddG mas 1 mas d.e sa oecesidad 1 ventaja• la aerie de maie• 
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qu " Ｎ ､･ｳｧｲ｡｣ｩ｡､ ｾ＠ mente se han -experimentado desde que se encendi6 alli la tea 
d t la injusta cuanto bárbar.a reb111ion : de ･ｳｴｯｾ＠ principios proviene el que de
seando t:l Rey nuestro Señor establecer uu sistema y arreglo ｰｾＺｲｭ｡ｮ･ｮｴ･＠ en 
el partÍC!iiar , ya en tiempo de guerra 6 de insurreccion , como en la que se 
halla aun mucha parte de dichos dominios, y ya en el de paz 6 tranquilidad, 
qu'e es de esperar se siga , determinó que la Sala de Guhierpo de su Supremo 
Consejo de Alnlirantazgo le informase lo conveniente sobre tan delicada é 
importante materia .; y en conformidad con lo que le ha e¡¡ puesto se ha ser
vido S. M. mandar.se observe y cumpla desde ahora el siguiente reglamento. 

z •0 Todos los apostaderos de América , excepto el 4e la Ha vana , queda
rán dependientes de lo, respecdvos ｖｩｲ･ｹ･ｾ＠ ó Capit¡¡oes generales en ｡ｱｵ･ｾ＠
llo que no sea el gobierno interior de lo11 cuerpos y buques , pues sobre este 
punto se entenderán los ComandaR tes de los de S. Bias, ｌｩｭ｡ｾ＠ Montevideo, 
euando se reconquiste , y Manila, luego que se restablezca , con este Minis
terio de Marina, y con el Supremo Consejc- de Almirantazgo por medio de su 
Secretario con arreglo á ｯｲ､･ｮ｡ｮｺ｡［ｾ＠ de Veracruz, y el de los b1.1ques suel_,. 
ｴｯｾ＠ qne pueda haber estacionados en Puerto Rico, con el Comandante gene
ral del de l a Ha vana ; y los de Puerto-C,beUo , Cumaná· y Guayana t esta
blecidos por ef>cio de las circunstapcias, y cualquiera otro c¡ue se estableciese 
en aquella parte de la América, con el de Cartageo11 !le Indi!s, y por ahora 
con el Comandante general de las fuerzas marítimas en la Costa firme i pero 
sin perjuicio de remitir unos y otros, como la misma ordenanza previi:ue, 
e!tados .de entradas y salidas de los buques , y en el concepto de que los Co
mandantes de e!tos debe; án aaimisrpo tener en todo igual sujecion y depen
dencia á la ｱｵｾ＠ ｬｾｳ Ｍ está 1Jrevenida .cQn respecto á los Qapitanes generales de 
)os departamentos , de los Comandantes de los apost!ld.eros donde se hallen ó 
1leguen con objetos del servicio , cuyos ｇｾｦ･ｳ＠ decidirán en los ｡ｳｵｮｴｯｾ＠ que 
pen4an de sm facultades , consultando á la Superioridad en aquellos á que no 
alcancen las mismas. 

a.° Cada un<! de los expresados apostaderos se compoodril del número de 
tmbarcaciones que los respectivos Vireyes 6 Capitanes generales propongan 
al Gobierno para fJerseguir al enemigo 6 el contrabando, segun las circunstan .. 
ｾｩ｡ｳ＠ , ,y con arreglo á su localidad é i-mportancia; á la ma}'o,r 6 menor nece .. 
sidad que exigiere el estado de ｴｲ｡ｮｱｵｩｬｩ､｡､ｾ＠ movimiento ó convulsion en que 
estuviese el interior del pais donde se halle establecido, y á las atenciones de 
las {)O!tas de su c_omprension, como igualmente coa respecto á los amagos, 
tentativas ó verdaderas expediciones que loj e¡¡emigos puedan diid gir contra 
ellas , cuyas embarcaciones se dotarán precisamente c9t>Íorme á oraenanza y 
reglamento, debiendo los expreiados Vireyes ó ｣ ｾ ｰｩｴ｡ｮ･ｳ＠ generales contar con 
el dictámen y acuerdo ｾ･＠ los Co10a.ndantes de los apostaderos respectivos en 
todos los casos y operaciones en que tenga qut> intervenir la Marina. 

3·0 El entretenimiento d!! )as x:eferidas embarcaciones y el de sus guarnieio-
1\es y tripuíaciones correrá y dipenderá d<J Jos Vireyes ó Capitmes genera
.les , asi como todo el servicio qee hayan de hacer ; pero el relevo de los su
¡etos estará al cuidado del Supremo Consejo de Almirantazgo, que al tenor 
de lo que está dispuesto por la Via reservada de Marioa , promoverá cuanto 
convenga á su cumplimiento, sin tolerar el menor disimulo, por las ventajas 
t¡ue resultaráu al servicio. · 
· ｾ ﾷ Ｐ＠ Los CowandaQtes de los cit•dos apostaderos serán en lo sucesivo 
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fijos y ne eventuales, como éeitataba ta· Real órdetl de 17 de Abril de t8xz, 
pues la experiencia ha. heeha conocer los trastornos en papeles , atrasoo , y 
otros perjuicios , que mayormente en la actual ･ｲ￭ｾｩｳ＠ de insurreccion en la$ 
Américas , ha llegada á padecer el servicio por aquella causa ; pero para ｣ｯｮｾ＠
ciliar este objeto con la economía recomendada y menor costo ｰｯｾｩ｢ｬ･＠ al 
erario, desempeiíarán esto1 empleos Oficiales de la Armada de la clase de 
Capitanes de N avío ó de Fragata (excepto en el de la Ha vana , que por ms 
mayores conexienes y otros respectos exige la representacioo de UQ ｇ･ｮ･ｾ＠

ｾ｡ｬ＠ ) , con un solo Oficial de la mhma de la clase subalterna para que eger• 
za las funciones de Ayudante Secretario y Oficial de 6rdenes. 

5.0 Por lo respectivo á los indivicluos de que se ha de componer el ramo 
de Real Hacienda de Marina no se hará alteracion, o! aovedad alguna en el 
sistema que se ha observado hasta aqui en los apostad o:: ros de la Havana, 
Cartagena de Indias, Lima , S. Bias , Montevideo y Msnila, cuando se res:. 
ｴ｡｢ｬ･ｾ｣｡＠ este , y reconquiste aquel ; pero los de Puerto. Cabello , · Climaná, 
Guayana y Veracruz se dotarán solamente con un "ficial del coerpo polí
tico de la Armada de la clase de segundos ó terceros, que haga de Ministl:"o 
Contador para llevn la cuenta y razon de los gastos y dema11 que sea me• 
nester , con el método y formalidades prevenidas en la ordeoaoza de la Ar• 
mada y en la de Arsenales. 

6.0 Mediante á que en la Havana y Cartagena de hdias existen sus cor• 
respondientes arsenales , que por su proximidad no precisan á sostener otro• 
en ninguno de los puntos 6 apostaderos sujetos á ellos, pues podrá ba&tar en 
esto' un ptqueño depósito de pertrechos navales, de que euidarán exclusiva
mente las penonas electas por el respectí vo Comandante ceo aprobado o de 
ute Ｑ｜ｩｩｮｩｾｴ･ｲｩｯ＠ de Marina , se establece por economía que el buque córres
po:ndi.:nte á aquellos que tengan necesidad de reparos de importancia , le ea. 
vie á Ja Havana 6 Cartagena de Indias el respectivo Virey ó ｃ｡ｾｩｴ｡ｮ＠ general 
con el dinero que sea necesarie al intento , asi para comprar efectos como 
para pagar joraales. 

7·0 El nombramiento del Cemandante de cada uno de los apostaderos y 
demas Oficiales ｾＦ＠ hará por el Ministerio de Marina á propuesta del Consejo 
de Almirantazgo, con la precisa circunstancia de que han de ser relevadot 
cada tres años. _ 

a.o En el caso de hallarse un apostadero 6 alguR"O de los puntos de Sd 

distrito en conocido y grave riesgo de ser atacado por fuerzas superiores, de
berá sa r<!spectiYo Comandante reclamar con la perentoriedad posible el au
xi lio de los hHques del mas inmediato, el cual h11brá de prestáraele precisa
mente , si no le fueseR necesarios en la oeasion en que se le pidieren, ó estu
viesen empleados sola•nente en objetos de menor entidad y urgenc-ia, para de 
este modo poder , unidas las dos fuerzas , repeler , ､･ｾｴｲｵｩｲ＠ 6 apresar las jfe 
los enemigos, y ｐｖｩｴｾｲ＠ que estos hagan desembarcos, y formen establecimien .. 
tos en ｮｩｮｾｲＬｵｮｯ＠ de los ｰ｡ｲｾｧ･ｳ＠ de su correspondiente mando ; por manera que 
aer.á ana o.l.ligacion mutua é imprescindible de todos los ｃｰｭｾ｡､｡ｮｴ･ｳ＠ pro
ｲｯｲｾＺｾｯｮ｡ｮ｟･＠ ｲ･｣￭ｰｲｯ｣ｯｾ＠ au:xilios' cemo asimhmo el procurar guardar la mejor 
loteltgeoma y armoma , y el que no haya comp1,tencias capaces de ｾｴｮｴｯｲｰ･ﾭ
cer e! mejor servicio del Rey, no solo entre sí , sino tambien con loe Gefes 
ｴ･ｲｲ･ｾｴｲ･Ｄ＠ y de mas .Autoridades 1 sohl'e cuyos particulares les impo11e S. M. al 
mu estrecho eacar&o fl'<!SfOoaabilidad. 
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9•0 Si hubiese proporcion de destinar exclusivamente' la Cotnision de im

Jiedir y zelar el comercio ilícito un número de buques determina<lo, serán 
relevados en tal concepto estos , sus Oficiales y gente anualmente ; pero en 
case de tener que llenar &demas otras atencionnt del servicio, no lo arráo sino 
cada tres afios' procediendo de todos modos el Comandante del apostadero 
de acuerdo con los Intendentes 6 Subdelegados de Réal Hacienda en cu'lnto al 
númera de embarcaciones que la ¡\1arina ha de facilitar á aquel ramo para 
semej<tntes comisiones, en cayo objeto emplearán precisamente dichos Gefes 
las que se señalen, determinando sus salidas y cruceros , mas quedando siem
pre el gobierno interior ó económico de ellas al cargo del Comandante de 
Marina como está pravenido. 

1 o. Los buques, Oficiales y gente destinados á esta clase de servicio serán 
mantenidos , provistos y habilitados por la Real Hacienda , pagando estos 
gastos el respectivo Iatcadente ó Subdelegado , á cuyas órdenes estarán coa 
di«ho fin ; y ｬ｡ｾ＠ carenas , recorridas y d::mas se harán en los arsenales , para 
lo cual facilitará el mismo los pagos de materiales y ｴｲ｡｢｡ｪｯｾＮ＠

11. En la Ha vana, donde hay un General de Mariaa ,oficiará coa él el 
ｃｾｰｩｴ｡ｮ＠ general de la Isla como siempre ha hecho, pidiendo se destine algun 
buque al objeto que le comunique. 

12. Si los Intendentes, Subdeleg&dos de Real Hacienda ó sus Subalternos 
tuviesen alguna vez que representar contra los Comandaates de los apostade
ros, Oficiales ú otros empleados en los buques relati vammte á las funciones 
de su encargo ｾ＠ se dará conocimiento de ello al Sr. Ministro de Marina por 
el de Hacienda de Indias ; á fiu de que examinado el asunto se dé cuenta á 
S. M. para au Real determinacion , del propio modo que 8D las demas cosas 
del servicio militar; y lo mismo se practicará respectivamente con el expresa
do Ministerio de Hacienda de Indias por parte del de Marina cuando los 
enunciados Comandantes ú oficiales repnsentaren contra aquellos. 

J 3. Finalmente los Comandantes de los apostaderos , atentos siempre al 
mas cabal y ua cto desl!mpeiío de sa encugo , propondrán al Ministerio de 
Marina cuanto su zelo é inteligencia les dicte ventajoso al Real servicio para 
las providencias convenientes. Madrid 1·

0 d'e Marzo de 1817. 
-------------

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

AVISOS AL PUBLJCO. 

Matiana , domingo de Quasimodo , á las ocho y media de la mañana , se 
administrará de la iglesia del santo ｈｯｾｰｩｴ｡ｬ＠ la sagrada Comuníoa á los En.; 
fermos existentes en él , para que cumplan con el precepto pascual : coneurri
dn al lucimiento de la funcion los individuos del eolegio de Drogueros de 
esta ciudad , contribuyendo tambien la venerable Orden Tercera de San 
Francisco de Asis. Los que acompañarán á J esus Sacramentado en aquel acto 
público de religion , ó se egercitará¡;¡ en alguna de las obMs de misericordia 
.Q faver de aquellos pobres nuestros hermanos , podrán ganar las muchas in .. 
dulgencias que están concedidas por muchos obispos , ｡ｲｺｯ｢ｩｾＮＨｊｏｓ＠ , patriarcas 
y varios Sumos Pontífices. 

Ha Hegado á ￩ｾｴ｡＠ un Comisionado de la Real Fábrica de Papeles pinta<!los 
establecida en Madrid , propia de D. Pedro Giroud de Villette , adorni1ta 
de Casa y Cimara de S. M. , el que trae muestras de todos dibujos del me-
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j5f gusto ' . pa'ra que elijan los comerciantes ó sefíores particulares qué quieran 
adornar sus habitaciones : advirtiendo que. soa todos de colores . permanente$, 
que sufren cualquiera navegacion , y á un precio equitativo. L18 personas 
que qaisieren aprovecharse de esta ocasioo , acudan con la brevedad posible 
t dicho Comisionado , antes de partir de' aquí , á la Fonda de .las Cuatro 
Naciones, en la Rat11bla. . · · 

Se prev.iene á los señores acreedores del difunto Antonio Muiíoz , que el 
lunes 14 del corriente se sirvan asistir á la Junta que debe celebrarse en la 
casa de los eeñores Pablo Ramon é hijo, sita en la calle de San Pablo, núm. 
1 , á las cuatro de la tarde , · para tratar asuntos · relativos á la misma. 

El señor D. Josef Mr1tias de Landaburu , Caballero Comenclador de la 
Real Orden Americana de Isabel la C3tólica , se conferirá con los señores 
Miguel Amat y Mornae , -en la calle Ancha , para recoger algunas cartai 
que han recibido á su ､ｩｲ･ｾ｣ｩｯｮＮ＠

EL sugeto que quiera entender en la compra de toda aquella casa y pieza 
de tierra con todos sus honores , llamada vulgarmente la Torre blanca, sita 
en las parroquias de Santa ·Maria de Sms y San Vicente de Sarriá , propia 
de D. Antonio Torredá , corredor Real de Cambios ､ｾ＠ esta ciudad , que por 
disposicion de S. E. y Real Audiencia , y Sala en que preside el noble señor 
D. J osef Ignacio de Llorens , se están subastando , acuda al escribano Ramoo· 
Gualsa , ó al corredor Buenaventura Serra , que tiene en su poder las tabas 
con los pactos bajo los cuales debe efectuarse la dicha venta. 

En el mes de mayo pr6ximo entrante cumple su arriendo el fondista de 
la Barceloneta , cuya fonda se halla sita en la plaza de San Miguel de la di
cha poblacion y ptgada á la misma iglesia : cualquiera que quiera entrar 
en ajuste para principiar el nuevo arriendo desde el dia del mes indicado en 
que cumplirá el actual arrendador , podrá conferirse con D. J osef Mestres, 
maestro de primeras letras , que vive en la misma Barceloneta , en la pro
pia manzana de la misma fonda , calle del Baluarte , frente del cuartel de. 
caballería. 

Embarcaciones 'llenidas al puerto el dia de ayer. 
De Mahon y Turagona en 4 c;!.ias, el patron Juan Cerbera, mahones, 

jabeque la Concepcion , de 2 3 toneladas , con trigo y otros ｧ￩ｮ･ｲｯｾ＠ á varios. 
=De .Alicante y . Salou en 1 2 días, el patron Lorenzo Selma , valenciano, laud 
San J oaquin, de 1 6 toneladas, con trigo, cebada y otros géneros á varios. 

ａｶｩｳｯｊｾＮ＠ Se suplica á D. Ramon Boldú ee sirva conferirse con el espartero 
que habita en la calle mediana de la ｂｬ｡ｵｱｵ ｐ ｲￍｾ＠ , qne dicho espartero le ht
formará del sugeto con quien se ha de conferir para enterarse de un asunto 
interesante. 

Por equivocacion se sac6 del correo una carta dirigida á D. Juan Fonta
nellas, el sugeto que le pertenezca acudirá en casa D. Francisco ｬ＼Ｇｶｮｴ｡ｮ･ｬｬ｡ｳｾ＠
plaza de Palacio que se la entregará ' 

U a jó ven hijo y vecino de esta ciudad , l;lesea colocarse por escl,'ibiente 
«le una embarcaciou., 6 hallar sobrecargo para algun puerto de América, 
tiene responsabil,idacl, y sujetos que le abonen : en la calle de la Merced 
núm. I 5, piso segundo, darán •razon. 

Se suplica al que por eqnivccacion hubiese sacado una carta del correo 
eon el nombre en el carpeta de D. ｂ ｾ ｲｮ｡ｲ､ｯ＠ Llorens , fabricante de pintados 
de esta ciudad , proeedente de Madrid , con fecha 8 de enero próximo pasado, 
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que contiene en su en(:ierro aa crédito de 6r80 'rs. vn. aS ms. l. favor d.e D. 

J'ogef Ortiols , fahricaote de meubs de la dicha ciudad , dado por el senor 
Contador de ･ｾｴ･＠ Egército y 'Principado D. Joaquín Ele Abaurrea , con fecha 
de 1 6 de mayo del año próximo puado 1 8 1 6 , se sirva tener la bonc!ad de en• 
tregnrlo al citado D. Bernardo ｌｬｯｲ･ｮｾ＠ , que vive en la calle den Fonollar, 
casa de los cortantes, primer piso, que él lo entregará al eitado Jost:f Orriols, 
su dueño , quien á mas de las gracias le dará una competente gratificacion. 

Retorno. Ea el lfleson del Violín hay una tartana de cuatro ruedas para 
Lérida 6 m carrera. 

Pérdidas. El sugeto que habiese encontrado una mitad de billete , que 
se perdió pocos días hace , de nÚIH. 37 271 de la Real Lote:ría moderna de 
prémioa , de la que se celebró en Madrid el día 8 del que rige , tenga la 
bondad de devolverlo á D. Agustín Font , que vive en la tienda de los seño
res viuda de Ambrosio Olivera' é hijo3, sita delante de la puerta principal de 
Santa Maria del Mar , quien le. dará una competente gratiñcacioo si es caso 
que dicho núm. haya salido premi11do. 

El qul! hubiese encontrado una caoa$ta que se cayó de un birlocho el dia 
5 del corriente por la tarde desde al puPhlo del Ma6nou baste la riera de Ta
yá , en la que babia varios v"stidos de muger , una palancana de plata y 
otras señas que se darán, tenga la bondad de entregarb en casa D. Juan 
Franquesa , que vive detras de la Catedral , esquina de la Freaería , quien i 
mas de las gracias dará cuatro durGs de gratificacion. 

El dia xo del corriente se perdió en la calle del Conde del Asalto esc¡uina 
' la de Lancaster , una perrita doga (vulgo carlina) jóven, con collar dorado: 
quien la haya recogido se servirá llevarla á divha calle de L'locaster , núm. 
114 , casa de posadas , c¡ue á mas de las señas se le dará nna buena gratifi
cacion. 

Sirvientes. La seiíora Maria O!ive , que vi ve en la C'llle deo Ara y , nú
mero 8 , segundo piso, iuformará de una jóven que desea servir de camarera. 

Quien necesite un hombrf' de 34 años de edad , que desea encontrar casa 
para servir dct criado , que ｾｩ･ｮ･＠ flersonas que lo abonen , acilda á la travesía 
de L'lncaster , casa de Francisca Nicolau , sastre , núm. 2 3· 

Jaime Batarder desea colocacioa en alguna casa por criado ó cualqaiera 
cosa que se le mmde : eo CiUI de J osef Parallada , calle de los Tallns , núm. 
1 2 , informarán de él ' 

Nodrizas. Rosa Armengol , c¡ue vive en la casa del cubero, calle del 
HGspital , desea encontrar una r.riatura para criar en casa de los padres , cu
ya leche es de cinco meses :. el mismo cubero informará ,de su conducta. 

En el tercer piso de la taberna de la calle de la Puerta Nueva , ｩｮｦｯｲｭ｡ｾ＠
río de una ama q11e tiene la leche de año y medio. 

U na .ama que tiene la leche de tres meses , desea encontrar Griatura para 
criar en su cua 6 en la de lo3 padres : informuán de ella en el segundiJ piso 
de ｣｡ｾ｡＠ D. Pedro ,Mártir Golorons, en la plaza del Regomi ó sea Gorreo viejo. 

Nota. La lista semanal de los precios corriente de ･ｾｴ｡＠ plaza se halla de 
venta en lll oficina de eate diario á dos cuartos. ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Por D. · Antoqio Brusi , Impre&Gr de C'J.m.ara de S. H. 

calle de la . Libretería. 
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ＢｾＸＢＢ＠ ｡ｲｲｾ｣ｬ｡､＠ por •l Colegio ae €orretlort# 
esta plaz• ､ｾ＠ Barcet11nu á 1 11. de ａ｢ｲｾｬ＠ de t817 • 

HIIV01Jflf, 1/k,.. 
'l'rteo• del Poi1. ｰ･ｾ･ＬＮｺＮ＠ tJU41'1. IOI•nda ... _,_ .............. - •• M........ 16 ｾ＠ •'1 

·-Ampurdan.................................. ｾＸ＠ ' ｾＸＡ＠ A.lexandría............................... l J 11 
4.tagon ......................... u... .••..... A{ Í 2.7! A.ncona...................................... l 
Valetlcia..................................... á .Valencia ••••••••.••.• _................... l 
·niCho candeaJ ............... ｾ＠ ..... Ｌｾﾷﾷﾷ＠ 30 á 31 i.á..ndalueís ................................. " l 

Del Norte. Jdem. Havt:H peguefitU. ltlmr. 

f
Filadelfia ....................... l !I.S! á ｾｾＮ Ｙ＠ Tunez y Bona ........ , ......... ｾ＠ ..... , il 
Londres ......................... ,S" Escal.anova nuevas .................... - 16! a 1;rf 
Welgast. ........................... A4 á 2.5 : Fr-anc!a..................................... ,1 

l 
Dantzich.......................... Ｌ｟Ｖｾ＠ á 2.7! : 1\,lallorca nuevas ......... ｾ＠ ...... -...... 1 ﾡｾ＠ 1a 
Hamburgo .. ,...................... 11.3 11 11.4 l Haf!al gra1Jik1. ltle,. 
Knnigsberg •••• ｾｾＺﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ｾＴ＠ á zs Sic- j\ia •••• .-•••••••••. (...................... a 

ｾ＠ l Zelandia blanco.............. !l8f á 2.9! 1 Calleri.-.. ........ .............. . ...... l 
13 Bravante ........ ,................ á Algarroba¡¡, q,,fntal, 
ｾﾷ＠ ¡ l.iga y Libau.................. !l,5 í 11.6 Si cllia .......... ,................... a 
;;;' S. Petersburgo................. !l3 á !2.4 1 v za.......................... .. . 1 
ｾ＠ l Arcangel ...... ................... !lll. á ::.3 'Valencia............................ ... .... 6 1\ 6¡f 
"'- lYerno• rJe ·LefJante. llkm. Harinru. libr.catal. el. qu:nl 
t: f Narbo 11a.......................... á Filadelfia primera.................... , !2.! a , l:l 
5" \ ａｄｾｃｯｮ｡ＮＮＮ＠ .......................•. á ｓ･ｧｵｮ､｡Ｎﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ a 
ｾ＠ · Tries te ............................. l !l

9
! IÍ 30! De centeno............................... i 

ｾ＠ Goro .••.•••••.•••.•.••••••..••••••••. S 1 De Francia primera................. • 

ｾ＠ Nápoles............................. á ｉｓ･ｧｮｮｰ､･｡ｯＢＬＢＧ［Ｂ･ＧＱﾷＱｾﾷ｡ＧＢＺﾷｵﾷＺＺＺＺﾷＮﾷＺＺＺｴﾷＺﾷＬﾷＮﾷﾷｯｬｎＢＮＺＮＮ｡ﾷｩ｢ＭｾＭ
Romanís ....................... u. •• á u .. 'Z ...,.. • 

2 
... ,. ..,.a vr'-e 

Mar ｮ･ｾｲｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ s8{ Í ｾＹ＠ Bac.alao de Noruega................ 8! ｾ＠ 3f 
Muclilla de Sicilia....... .... á 1 Dicho de Islandia................... í 

Fuerte1. ｾｴｬ･ｭＮ＠ \Pezpalo abierto........................ á 
Terminl. ........................... 30 í 31 \Dicho redondo.......................... ¡ 
Taugoroch... ...................... á · itl. td. ｩｾｬ･＠ á bcrd. 
Mar negro .................... M.. . S4 6 !l$ ｂｾ｣｡ｬ｡ｯ＠ de Terranova........ ... •. TÍ á ' 1f 
Tunez................................. 11.9 á 30 \Dicho de nueva . Inglaterra ... , á 

l ldra .................. ｾ＠ ...... .;........ .11.5 í s6 :Lenguas de 'Schetland ... , ....... ·•· á 
. Alezandría 6 sea dicho tarr6s. 1 11! á 19! . Fruto1 de ｾｾｷ｣Ｎ＠ • lib1. ctJtal. el fUIIJI, 

Ctnteno1. ldem. ¡· Azucar de la Ha vana 3 qmnt. l 1 :z. 
Ｈｎｯｾｴ･Ｎ＠ ......... ....................... 1 1! á J 8 blco., y s quint. quebrado. S ' !1.4 ｾＴﾡﾡ［＠

I
.Jtalla. ................................ á !Vera-Cruz 1 blanco,, 1 quebra 
Lenguadoc ••••••••••• -.............. á Cpbre del Perú.......................... so ¡ 

CetNJatU. ldem. Esta.fio Idem.............................. 3.9 a 40 

1

Nort ......................... ,...... » á • •! Sebo de Bai!nos-Ayres .......... :. 1 
Sicilia ............................ } 

13 
á 

14 1
. ｃｵ･ｲｾｳ＠ al pelo de Buenos-! ｾ＠

1'unoz ........................... M Ayres r!e peso de 30 a 40 tl Í '-1 • ｾＸ＠
Del R.eyno........................ •3:! á 14! ldem ele AO a so u.................. !1.8 ¡ !1.8f 

ｍ｡ｨｴＺｾＦＮ＠ · ll!lem. / 111eido• la tt. 

Ｇ
ｂ･ｲ｢･ｲ￭｡ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 11 á 18 1Cacao Cara.cas ... e..t•••••••• .. •••••······ JS a 15 3 
América amarillo............... 16j é 1 ?! . Maracaybo.............................. 14 a 14 6 

o( Valencia ...................... } rMadalena................... ............... a 
Ampurdáo.. .................... Guayaquil .................. ,.............. ? 3 a 

GaTI'an.aol. ldem. Café ........................... , ..... , .. ,..... 6 3 a 
Italia................................ !1.6 á !1.8 Pimienta de Tabaeeo................ S a si 
Berbería ••• --............... --...... ｾｯ＠ á ｾｾ＠ ｾ＠ . peletal la tr 
Del l.eyno......................... á 1 Grana plateada........................... t6 a 116f 

' Ná Av'ichueliJI, ltkm. Ｚ･ｬ･ｾ＠ ｮ Ｎ ･ｧｲｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ s6 l a6j 

l 
polea ......................... } !1.6 ' '? ..lid flor Goatemala................... 10 ｾ＠

Ancona ................ ,......... Ｎｄ￭｣ｾｯ＠ ftor Caracss ....... a ......... ._... 9j lt 

Y
Olanda............... ............... ' D!r"h{;! ｡ｯ｢Ｎｴ･ｳ｡ｬｩｾＮｮｴＢｦＺＬｾｾｾｾ ﾷ＠ .. otciHn .... u fi ¡ 

, aleocia,,,.,, .. ,, ............... ,·., ＮｾｾＮ＠ "" 9..8 · VJ' ...... · ""' • · 1/f .a. ｾ＠ \.11 • ¡ , oÍ'.:.J ¿; Uv (:·v ＮＮＬＮｾｴｩＧＩ［Ｇ＠ 'fl9hl••t'ol'1;.fffh.,.;tÍtQr llUU ., " 



, ÍN•d• d pm•. Ｑｐｾ＠ l!le er;.. .. _., •• .,. u <h.>GJ<> •"'t.' "'" ｾｾ＠ 1 ' !J 
PaJe C.mpeeh ...... -·-·-••••• 11" l jidem trabajo de Francia............ l 
Br1l.lillere Sta. Martha............. l Idem ea pel.ota........................ 11. ｾ＠

ｉ､ｾ＠ Feroambuco.................... i !Quilla ............... :........................ 6 l 
Ｓ
＿ｾ＠

, patol dtH '1.8 guart.ffl quint. Jdem calisaya de Cartagena.... 3 l 4 
. a .. ' .. 8 rAlgodonFernambueopri. 64 • 6$ AzafTan................................... ?$ • '! 
Dlc:ho stJgnnda ......... ｾＮＮＮＮＮＮＮ＠ 6 1 a Ｑｵ･ｬ､ｯｾ＠ el cortan. 

l Guayan a • .,...................... a Aceyte fino' para comer de la} 
Varita............................. a Ribera de Génova............. . 6s a 66 

1 • Giron ••u•••••••••••• .. •••••••••••• a ldem bueno del país ••••••••••••• 
;-1 Cumaná .... ................. l._..... l ldem del comun....................... l 

.

1 

San Andres.................... l Idem claro de Mallorca .......... , 611. a 
Caracas •••••••••••••••••• .o•••• .. • l Lino de O landa el mazo........ l 
Molina ••• ,......................... a \ Número 3lZ-· •••••••••••••••••••••••••••••• 8 a 

ilNueva-Orleans................ & Número 40 ......................... ｾＮＮＮＮＮＮ＠ 9- & 
Vera ... Cruz con pepita.... l Número 48 .................... ee••••••·.. 10 8 

JO .. ｾ＠
1 Otro& pr·oducto1. Número 64............................... 1 1 t & 

IAlgodon de Motril............. 5'! a 58 ｎｭ･ｾｯＸｯ＠ ............................... ｾｾ＠ a 
De lviza con pepita .......... . 
De Levante.. ...................... Bn el mercado del lune1 '! de Abril Ｑｾ＠ p11ga• 

Yarior género11 y efec}ol. 1uelde1 la tt. ron lo1 Aguardtente1 en Reu" la ーｲｵｾ｢ｏｊ＠ de 
Aceytede vltriolodelnglaterra. 3 a 3{ Aceyte á 48tt 4 l 
ldem de. F.rancia................... 3 a 3,6 Olanda á a6tt .g. 5 la carga. 
Agállas de Alepo negras........ J? a 18 Re8ulta la pipa de 4 CQl"§QI COII un octafll 
Jdem en Sorte....................... ro a r 1 de refuerzo y a. aro1 de hierro o bordo tll 
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.. 6 a '! Tarragona por lu prlfehlJ de 
Cera Berberisca...................... 1$ a 16 Aceyte á U9tliO 4 
Idem del país...................... •? á 18 Olanda á I?Stt -9o 
Goma Arábiga........................ 10 a Barriles indianos de 58 p. c. 
ldem de Berbería.................. $ a 6 Botada de roble de Roma-l _5

6 
a Ｖ ｾ＠libr. eatal. el ｱｵｩｴｾｴ＠ nía la cana ......................... f 

ldem de Sicilia....................... A!l. a (dem de castafio furnida ........... t? • !'f 
Almendra dél pais................ 11.0 a Al Cam >ios del dia 11 de .Abril de 1817. 
ldem de Esperanza................. AS! a A9 Londres ................. . 

· :o. 6 Paria ....................... . 
Jdem d..e.Mallorca.................... A$ 11 !!. 1' 'Hamliurgo ............. .. 
Avelll!nas del pais................. Ｓｾ＠ '· a 33 Amsteraam ............. . 
A.nis de Alicante................... A6 a ｾＶＭＦ＠ Génova ................... . 
Acero de Trieste .......... ;....... 14 a 1$ Madrid ................... . 

d Ol d S 8. Cádiz ....... .............. . 
IR libia en polvo ' e an a,. A 3° Valencia ................ . 
ldem del Reyno ..... ;................ 30 8 Reus.. Tarraguta. 
ldem en Raiz......................... 11 a 18 '!alew 'Reale• á 76 r 12 p. c. d. ｾﾷ＠

>. I Precios de ¡¡cguros en u de Abril de r8r? deS 
Vitriolo verde de Inglaterra.. S a 52 llarcelcma. 
ldem de Francia.................. 6 a '! Alicante y Cartagena. r I/2 y 1t p. c. 
Xabon de piedra del país.... u 10 a Málaga y Gibraltar .... 2 Y 2 rjz. p. c. 

peuta1 el quint. Cúdiz...................... 3 P· c. • 11tl• 
>. Glllicia 4 p. c. y 25 p. c. ci e abono caso de apresatn1' 

Arroz de Lombardía.............. a ｾｬ｡＠ vana. ro p. c. y .zs idem. . 
Dkbo de A lexandría con sal.. s8 a A9 Guaira y Pllerto Cabelll} 9 p. c. y ｾｓ＠ ld. 
Ｑｕｾｨｯ＠ de la Carolina............ A9 a so ｾｊｴ｡Ｎ＠ Marta y Cartagena II. p c. y zs Hl. 

Dicho de Valencia................. 
1 

33 ii 34 Jera-Cruz. 1z P c. Y 25 ¡dem. 'd 
:o. Fcmarnbuco y demas costas del ｒｲ｡ｾｩｬＮ＠ 8 Y 9 Y ｾＮＵ Ｑ＠ '•e•" 

Dicho de Cullera.................... a Ostende con ｰｾｶ･ｬｬｯｮ＠ neutral para los wsur, 
Corcho de t.8 y a..8 en hojas. &6 a 1.1 tes ..... .............. 4 rh p. c. 
Dicbo inferior........................ l San Petersburgo id. id . 7 . , . 

A 4
11! 1 

50 Id. en bu que Nacional 7 y 25 1d. 1d. 
ｾ｡ｭｯ＠ de ncona ................ , ., • ¡ 

b 
a S Od,ese ....... ............ 4 1 2 

Estaño en arra.................... I AO 1 3 Geno va y Liorna .... 2 á 2 1/4 
pe&etcu la ti Trieste .... ............. 3 1/11. p. c. 

16 i\ 17 Marsella ........... 1 1/2 
S a 6 'funez ................. 3 

6 1. a Mallorca y Mallon .. ｾ＠ r ( 4 
ll /mpren.ttJ tle Brull• 

C•uala· de Olanda ................ . 
Idem delll China y en fa:&i.tos. 

/ 

.Clavillo&. ................................ . 
lllaun• lll• ｑ･ｲＭＮｴ｣ｬＮ ｾ＠ • .,,....,,, ....... . • ｾｾＬＶ＠


